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DE LA. PROVINCIA DE LEON 
Lasgo 4aC los Señorea Al6al¡i3s j IM»Mtllea re» 

ü b á a loa hümerod del BaL3TÍw que Goríéáppñd&n al 
distrito, i l ispondii iñ qüe se Éjo un «jeaipiGr ea el 
Sitió eostuiñbre, doact» ponaa^eceri l iástá é l re» 
«iiio del nú3Hevó fiignieate. _ ^ 

toe Secreiáriee cuidnraii de etmeeíí&r loa S6LE» 
TÍ'AÜ-I; crilGcñion&doe ofdüixadameate parñ 3tt eñ£üa» 
d t f ñ u s i o s , que deberá TeíilicarBe ceda año . 

3E PCBLICIA L O S LONSS, MIKKCOLSS í VI8SNSS 

Se .lüieriba or. la Imprenta de la Mjrataciiín protincial, & i p a n U i 

céat i s ioá al trimestre, 3 pesetéa al eetaedtre j 15 pesetañ &i a£a , 

pagadau al eollulfar la suSéfipeidñ. 

Números óat i íúa 25 c í n t i m o s do oeseia. . 

ADVBUTENCÍA, E D I T O R I A L 

Los düíjioaíelones de lae Aütaridadegi exéepto laa 
que ¿eazi ^ iñstaíicia de parte fio pobre, se iuserta-
f i a olicialffieñte; asimifjíuo eualquier a a u ñ e i o c o n » 
aeruieate &1 eervieio aaeioaal que difiiañe de lae 
mit'aias; lo de iaterée partieular previo el pago ade
lantado de ¿0 eéat imog de peseta por cada líae& de 
ía£árci¿a. 

PARTÍS OPÍCÍAL 
;(}¿eoti del día 20 ds Julio) 

P&BsifisriciA 
D E L C O N S E J O D E M t N I S T K O S 

8 S . M M . e l Hay y la Rei i ia tta-
g a ñ t a (Q. D . G.) y Augusta Real 
Fami l i a Cont inúan sin novedad on 
su importante ealnd. 

OOB1KRNO D E PROVINCIA 

zoea •ffigentej y ptevitiiendo á los 
interesadus que de Dó coucurrir en 
el t é r m i n o de Ocho días á hacer d i 
cho uufi ibrnmiantú, se e n t e n d e r á 
que ee cct . f i rman con el de la A d -
miñis t r i ic ióu . 

León 16 de Jul io de 1897. 

SI uohera&dor. 
4 a s é Afttteíra > ise&&l««r 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E INS'i 'RÜUCiÓN P Ú B L I U A D E LEÓN 

DISTBITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

RecUfic&ción de altas y bajas del 4.° 
trimestre de 1806 á 97 

Se elimina de la relación de altas 
y bajas publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 6, coffesponiliente al día 
14 del actual, la escuela iucompleta 
de temporada de Munzanul, por re» 
sultar provista eu propiedad eu don 
'José DÍPZ Paui.igua, nombrado Cu el 
afin de 1894. 

León 15 de Julio de 1897.—El Se
cretario, M a n u t l Gujielo.—V.° B.°: E l 
Gobernador-Pfesidcuto, Jos i Armero 
y Peña t t e r ,—Oviedo 17 da Jul io de 
1897.—Coofofinn: E l Secretario g e -
ficral, Manuel Qómez Calderón. 

O B R A S PÚBLICAS 

Azpropiaeiones 

Por providennia de este dia, y en 
\'¡rtiiil de no haberse presentado re- | 
clainaC'ón alguna, he acordado de- j 
clarar la necesidad du ocnpafiióu do ¡ 
las fiiicus comprendidas on la rela
ción pnlilicadu en id BOLETÍN opi-
C u L d e ' J S d o Mayo ú l t i m o , c u y a es-
piopiación es indispci.sable para la 
Cotistruecióü de los t fozos2 .°y ij.°.de 
la currotera do tercer orden do Va» 
loucia de D . Juan i Santas Martas, 
t é r m i n o municipal de SantasMartasi 
debiendo los propietarios ¡i quienes 
la misma afecta designar el perito 
que haya do representarles eu las 
operaciones de medicióu y tasa, eü 
el que Concurr i rán precisumeute al» 
guuoa do los requisitos que deter-
(DiiianJuS a r t i c u l u s í i l de la ley y 3 2 
del Heglamentode expropiac ión for-

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V Q O M E Z , 
INOENlERu JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D . Amal io 

Diez Ácovedo, vecino de La E r c i n a , 
se ha presentado en el dia 28 del mes 
de Mayo, á lus doce de la m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 16 
pertenencias da 1» mina da hierro 
llamada Sahara, sita en t é r m i n o da 
los pueblos de Saber o y Santa Olaja 
de la Varga , Ayuntamiento da Gis-
tierna, paraje que Mamau » R e g á 
ceos», y linda á todos rumbos Con 
fincas de dominio particular. Hace 
la des ignac ión do las citadas 16 per
tenencias ou la forma siguiente: 

Se t e n d r á por puLtode partida el 
á n g u l o Este de la tierra de José Gar
cía , vecino del referido S a b e n , ó 
sea el picoa de la vega de R e g á 
ceos; desde esto punto se medi rán 
al Norte 100 metros, lijando la 1.* 
estuca; desde ésta eu dirección Esta 
se medi rán 600 metros ó los que re
sulten pura intestar con la linea 
Oeste del registro í ' a r s í l i primera, 
colocando la 2 . ' estaca; desde é s t a 
se medi rán al Suf 200 metros, Colo
cando la 3 . ' estaca; desde ésta se 
medi rán al Oeste 800 metros, colo
cando la 4 . ' estaca; desde ésta se me
dirán al Norte 200 metros, Colocan
do la ú." estuca, y desde ésta con 200 
metros al Este se encont ra rá la p r i 
mera estaca, quedando cerrado el 
p e r í m e t r o de las citadas 16 perte
nencias. 

Y habiendo hecho constar esta i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha so l ic i 
tud , sin perjuicio de tercejo. Lo que 
Se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días , contados desde ¡a fecha de esta 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren Con derecho al todo 
ó parta del terreno solicitado, s e g ú n 

previene el art. 24 da la ley de m ¡ -
uer ía vigente . 

León 4 de Junio da 1897. 
í r anc i seo M o r t M . 

Hago saber: Que por D. Federico 
de Echeva r r í a , vecino de Bilbao, se 
ha presentado eu el dia 25 del mes 
da Mayo, á las diez de ta ino&'.ina, 
una solicitud de registro pidiendo 8 

fiertenciicias de la mina de hierro 
turnada A n i e l , sita en t é rmino del 

pueblo do Alejo, Ayuntamiento de 
Vi l layandie , paraje llamado «Monte 
d é l a Marnoda», y linda al N o r t e y 
Este Con terreno c o m ú n , al Sur d i n 
la mina Virgen de la Paloma, y al 
Oeste con la mina Mallas . Hace la 
des ignac ión de las citadas 8 parte» 
nencius en la forma siguiente: 

Se tomará Como punto de partida 
una cruz hecha en uu mojón que 
divide los términos do Aleje y Ver» 
diago; desde aqu í se medi rán 575 
metros al Este, clavando la 1." esta
ca; desde és ta se medi rán 75 metrns 

al Sur , clavando la 3.*; desde ésta se 
medi rán 200 metros al Oeste, cía» 
vando la 3 . ' ; desde ésta se medi rán 
400 metros al Nor te , clavando la 4.*; 
desde ésta se med i r án 200 metros a l 
Esto, fijando la 5." estaca; desde la 
cual Con 325 metros medidos al Sur 
se encon t ra rá la l . " estaca, quedan» 
do asi cerrado el perimutru de las 8 
pertenencias solicitudes. 

Y habiendo hecho constar esto in» 
toresado quo tiene realizado al depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el S r . Gobernador dicha sol ic i 
tud, siu perjuicio de tercero. Lo que 
sa anuncia por medio del presenta 
para que eu al t é r m i c o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en .1 G o 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se Consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
nería vigente. 

León 1." de Junio de 1897. 
í r a n c i s e o Moreno. 

DIPUTACION' PUOVIXCIAL D E LEÓN1 C O N T A D U H U 

Extracto del presupuesto rejundido de 1896 á 97 de esta provincia, tul como 
fuéau lo r i t ado por Realordeti de 10 de l i r i l dé 1897: 

t/iiico. 
t ín ico . 
Unieo. 

1 

Productos d é l a Imprenta provia» 
eial 

Repartimiento por Contingente... 
Productos de iloncflceñeia 
Arbitrios para ex t inc iúude ílloxera 
Existencias éñ 31 de t)iüiembre de 

189il con suplemento 
.Por cupos filoxera. 

"íi^f^Jt: Por C o n t i n g e n t e 
cnu.Ucüa.... ) provincial 

• Por otros conceptos 

TÓTAI 

PRESUPUESTO 

OfrliDAfio Adicional ftufutiilido 

Pesetúi Cls. Petítái Cu. P« t ¡ ía j Cu . 

15.000 
o l ó . S H j 02 

9.5110 2l) 
81.820 

70.510 58 

üOS.BTi 40 

105.(111 20 
Itn.OOó 19 

47.210 21 
12.043 87 

15.000 > 
5*5.8113 02 

9.500 2B 
21.820 » 

195.011 26 
Itñ.COi! «I 

123.150 82 
12.043 87 

422.501 S ü ' i . 1 2 1 . 2 3 9 32 

2." 

2. ° 
3. " 
4. ° 
1. " 
2. ° 
3. » 

« ¡ A S I O S 

Gastos do rcprcscntacirin del señor 
Presidente de la Diputución 

Dictas de la OumisitJñ provincial.. 
Personal de ta Diputación 
Material de oficinas 
Comisiones especiales 
nietas de Arquitecto 
Gastos de nuiiitns 
Gastos dé oagajes. 
Gastos de publicación del BoLB» 

TÍN OFICIAL 
Gastos del Censo electoral 
Gastos de caliifiiidadcs 
Personal y materia! para la repara

ción do carreteras 
Reparación del Palacio provincial 

1.000 
18.000 
37.070 

íl .000 
1.909 
1.000 
0.50Ó 

12.250 

8.250 
l.li'IÓ 
4.000 

0.499 
3.800 

3.500 

860 
l.DtlO 

S.&Oll 

1.000 
15 000 
31.0715 
9.ÍI0O 
1.999 
1.000 

l o .mío 
12.250 

8.250 
8.11)0 
5.000 

11.909 
3.800 



I 

Úftiéo. 

Contf ibueioñes y segure del Pa l» . 
_ cia p f ó v i í i e i a l . . . . * 
PefiHió&ea reeó&deidás * 
Dfcüdñí' • 
jtíiíth de iDBtfüeeióñ públiéa_>; au* 

ffii'ñtó grñdliíd de sueldo a Waes-
tfOs , 

Subvencida al Estado por Iñatitu* 
ta du s e g u o d á gííSeuaD7.a 

Kseuelñ ñorffiiil do Maestros é iaŝ  
pedcióii de e s e a e l í i s . . . . * . . 

Subveñtiióñ por Biblioteea 1 
Estáñe las y eoniiuceidn de demen* 

Estáñelas en el Hospital de San 
Antonio A b a d . . . . . . 

Estnncins en la Casa de Misericor
dia de Ledn 1 — 

Gastos en el Hospicio du L e d n . . . . 
Gastos en el Hospíe io de Astpfgn. 
Gastos en la Cusa*Cuna de Poufc-

friida 
Cusa de Maternidad de León 
(Jórrecclófi publiea, personal y tna* 

tefial 
GñRtos imprevistos 
COñfitíueeidñ dé Hoppitnl provin' 

Peones catnineros y enustrueción 
de la carretera de Bofia? 

Otros gastos; Por subvención á la 
Sociedad ccoiióinic:i 

Por personal dé la Unja es-
pecial de Mnestros 

Por personal y material de 
¡a Imprenta provineitil... 

Cupo dé ext inción dé filo. 
Xéra 

Pensión de un alumno en la 
Rscuela de pintufa 

Subvención ni Hospital de 
Astofga 

Subvención para instalar la 
Escuela de Maestras.. . . 

Subvención para la estatua 
de Guzmán (el Bueno)... 

Resultas: Por lo pendiente de pngo 

Ímrn la ext inc ión de 1IF 
osera 

Por lo pendiente de crédi1 
tos nnteriormento feco* 
nocidos 

TOTAL 

1.0^3 
4.S11Ó 
i.ñOO 

i.Síli) 

•i.lílh 
29.250 Sí) 

02.124 

20.8111 

i 3 « . i 5 t m 
Ü2.017 53 
30.413 15 

i , M i 25 

11.000 
13.3ljf> 

fi.OCO 

43.518 T. 

1.500 
I 

0.540 t> 

11.533 50 

21.820 t> 

1.000 > 

2.000 » 

d.OOú > 

25.000 1 

605.018 32 

3.16(i 45 

0.000 

3.000 

3.080 02 
2.000 

7.145 
11.115 

45.000 

151.(151 03 

45.831 88 

293.694 08 

1.083 » 
4.900 > 
4.UGIÍ 45 

I . 300 i 

f » 

46.004 > 
2.625 » 

35.256 25 

65.124 > 

20.819 s 
139.243 29 
64.011 53 

39.413 75 
5.664 25 

24.145 > 
25.110 » 

5.000 » 

88.518 11 

l.ódO » 

6.516 > 

II . 233 50 

21.820 • 

1.2SO » 

2.000 » 

6.000 » 

25.000 » 

151.661 63 

H E S U t l E V l ' O H . A I ' I T U L O S 

P R E S U P U E S T O D E INGRESOS 

1.'' Sontas 
4.° Repartiniiento 
6.° Beneficencia 
8.a Arbitrios por filoxera 
11 Resultas 

15.000 
575.840 02 

0.500 26 
21.820 
70.510 58 

698.077 46 

422.561 86 

422.561 80 

15.000 > 
515.846 62 

9.500 26 
21.820 » 

499.012 44 

1.121.230 32 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

1. D'Admin(strac¡óñ provincial 
2. ° SefvicioH generales 
3. ° Obras obhgñtorins 
i." Cargos 
5.° Instrucción pública 
0.° Beñélleencia 
7. ü Corrección públ ica 
8. " Improvistos 
9. " Construcción de Hospital provincial. 
10 Carrotefns 
12 Otros gastos 
l3.ResultaS 

TOTA 

65.015 
38.600 
13.290 
6.883 

58.100 
355.009 05 
11.000 
13.305 
5.000 

43.518 11 
81.000 50 

5.S0O 
8.500 
3.166 45 

14.089 02 
1.745 » 

11.145 » 
» » 

45.000 » 
250 » 

191.299 51 

695.018 32! 298.691 08 

05.015 » 
43.900 > 
21.199 » 
10.649 45 
56.100 > 

369.008 01 
24.745 » 
25.110 » 
5.000 » 

88.578 71 
81.319 50 

197.200 51 

088.113 30 

ÜESÜMEN GENERAL 

Importan los ingresos 
Importan los gastos 

DIFETIENCIA fon sgfinAyrft — 

008.011 46 
695.018 32 

3.059 12 128.866 88 132.526 02 

Loque se inserta en élBoi.tóTlN OVICÍAL según preceptúa él art. 53 de la ley de 
Contabilidad provincial. . . „ , . * « a « n 

León «0 do Junio de 1 8 9 * . = ( í l Contador provincial, Stiusltano Posadtlla.—V.' B.": 
E l Presidente, Francisco C'áñón. 
Extracto del presupuestó ordinario de esta provincia par t í el año económico de 

1897 ÍÍ/98, tal como fué autorizado por Iteal orden de'M de i l a y o d i lt<97: 

1.° 
4.° 

n 

Ú n i c o . 

P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S 

lientas: pof productos de la í m p f e n t a provincial 
l iepartiuiiento por Gontiogoota 
Béneficencin 
Arbitrios pura ex t inc ión de la filoxara....... 
Resultas: por sobrantes del p r e s u p u e s t o do 

l89d-97 

to t a l . . 

PRESUPUESTO 

Pesdtus Cli. 

16.000 » 
&7Ó.840 OH 

9.251 94 
21.820 » 

132.526 02 

3. " 

4. * 

5 

4 . ' 
i.8 
2.8 
3.8 
4.s 

1. ' 
2 . s 
b." 
1. * 

6.6 
1* 
2. ' 
8.» 
4." 

b.° 
1. " 

Úuico 
2. * 

755.444 58 

ú o i e o . 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Adminis t rac ión provioeial : gastos de represen-
taeióñ del Sr . Presidente. 

Dietas de la Comisión p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . . . . . 
Personal de la D ipu t ac ión . . 
Material de Oticinss • • • 
Comisiones especiales.. > 
Dietas del Arquiteeto provioeial .• 
Gastos de quintas 
Gastos de bagajes 
Publicación del BOLETÍH OFICIAL 
Censo electoral . . 
Calamidades p ú b l i c a s . 
Obras obligatorias: peffiónal de eonservae ión de 

carreteras 
Para obras de coBservación de ¡a carr j ' 

te ra de León A BoQar 
Para obras de conservac ión en el Pala 

Ció provincial 
Contribuciones y seguros en el Palacio provincial 
Para pensiones." 
Para deudas 
Junta do Lis t ruee ión pública y aumento gradual 

de sueldo á Maestros 
Subvenc ión al Estado por I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . . 
Subvenc ión al Estado por Biblioteca 
Estancias de dementes 
Hospital de San Antonio Abad 
Casa de Misericordia 
Hospicio de León 
Hospicio de Astorga 
Hospicio de Casa-Cuna dé Ponferrada 
Casa de Maternidad de León 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Carreteras: P e o n e s camineros y estudios de 

campo , 
Cons t rucc ión de la de León á B o f l a r . . , 

Subvenciones A obras municipales 
Otros gastos: Subvenc ión á la Sociedad eco 

nótnica 
Caja especial de Maestros 
Imprenta provincial : personal, mate

rial y papel 
Cupo de la filoxera 
Pensiones de pintura y m ú s i c a 

Total. 

1.000 i 
15.000 * 
87.076 » 

9.000 * 
1.99» » 
I , 000 » 

11.500 « 
10.000 » 
8.250 • 
7.600 • 
f.-OOO » 

7.999 • 

5.000 » 

7.000 » 
1.083 * 
5.000 N 
1.680 81 

7.390 s 
46.094 < 

2.625 » 
84.050 » 
64.124 • 
20.379 » 

143.258 82 
61.727 72 
39.413 75 

5.(164 25 
22.000 « 
I I . 365 » 

7.562 50 
56.000 » 
42.619 87 

1.500 » 
6.546 » 

17.233 60 
21.820 » 

2.250 » 

751.811 22 

R E S U M E N POR CAPÍTULOS 

I N G A E S O S 

Capitulo l . '—Rentas 
— 4 . ° = C o n t i n g e n t e provincial . 
— 6.°—Beneficencia 
= 8."—Cupo por filoxera 
— l l . = R e s u l t a s 

Total 755.414 58 

16.000 • 
575.846 62 

9.251 94 
21.820 » 

132.52i! 02 

G A S T O S 

Capitulo 1.°-—Administración provincia l . 
— 2 . ° = S e r v ¡ c i o s generales 

8.°— Obras obligatorias 
— 4.''-—Cargas 
— 5.°—Inst rucc ióo p ú b l i c a . . . . . . . 
— e."—Beneficencia 
= 7.°—Corrección públ ica 
— 8.a—Imprevistos 
— 10.—Carreteras 
— 11.—Obras diversas 
— 12.—Gastos generales 

2'otal 751.811 22 

42 
19 
7 

56 
371 

22 
11 
83 
42 
49 

.075 » 
.3ñ0 • 
999 » 

.703 8! 

.109 » 

.617 54 
000 » 

.365 » 

.562 60 

.619 87 

.310 50 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los ingresos 
Importan los gastos 

Diftreneia por sobrante., 

755.414 58 
751.811 22 

3.633 36 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL, s e g ú n p r e c e p t ú a el art. 53 de 
la ley de Contabilidad proviucia l . 

León y Junio 30 de 1897.=El Contador provincia l , SaHsliano PosA-
d i l l a . ' — Y . ' B ." : E l Presidente, Francisco Cañón. 



C A M I N O S D E H I E R R O D E L N O R T E 

T,A,HIE\A, E S P E C I A , L NlÍTM. S 
(Apfoiadapsr R a l ú f d c n . de 14 de Junio de IHifí) 

APLICÍBLE DESDE 10 l'E j'LIO llE IS0Í P E Q Ü F J A VRLOOIDAD 

TranspSf le d é sal e o t i i ú n e m h a M n i p s f v S j í n e ó m p l m de 8,000 h í l s ¡ f s m s , ilmenss, 
í¡ pftj&nito per tsté pésó 

E S T A O l O N E i S P E 

PIÍóeEDBSvCIA. 

CorúBa.. 

Pedrola. 

M o o f e r t s . ^ . , 
Puebla de Brollóo 
Sao O l o i l i o . i . > 
Montefufado 
La Rüt t -Pe t ía 
Barco de Valdedffas 
Sobrailelo 
Qué reño 
Toral dé los Vados 
Vil l i i fmaea del Bierzo 
Potifefrada 
San Migue l de las D u e ñ a s . 
Betnbibre 
Tarazofia 
Tudéla 
Zaragoza 
ViHaDUeva 
Z u e r a . . . . 
A imudévar 
Ti .rdienta , 
Puliñino 

, S a r i ñ e a a 
Tonni l lo Lastanosa. 
S e l p ü a 
Barbastro 
MOLZÓD 
Biuéfar , 
Lérida 
Huesca 
Ajerbo 
Jaca 
Lérida 
Bel l - l loch 
Mollerusa 
Be l lpu ig 
Auglesola 
Tár rega 
Cervera 
San G u i m 
Calaf. 
Sabadalt 
Sardaflola 
Moneada 
Barcelona 

Í
Tüfrega 
Cervsfa 
Son O u i D 
Calaf. 

Í
Kajadell 
Maurcsa 
San Vicente 
Mooistfol 
Olesa 
Lérida 
P u i g v c r t ' A f t e s a » . . . 
iJuneda 
, 'Bürjas 
Floresta 
iVioaixa 
Vimbodi 
Esp l i ig i i 

PRECIOS 
itíir 

1.000 kiiogs, 

14 
15 
18 
19 
2D 
21 
22 
«H 
•¿i 
25 
25 
2H 
27 

6 
5 
3 
4 
6 
8 
9 

10 
11 
12 
14 
16 
U 
15 
16 
10 
13 
17 
16 
14 
J2 
11 
10 
9 
7 
g 
5 
5 
5 

16 
14 
12 
11 
8 
7 
6 
5 
5 

11' 
10 
9 

50 

50 

8 50 
8 » 
7 * 
6 » 

DI! LAS ESTACIONES DEL FUENTE 
á Iñs s ígü íéñtés 8¡ñ feeíprócidiid 

Bilbao 
Burgos 
Palencia 
León 
Valladol id 
Medina del Campo 
Arévalo 
A v i l a 
Coea 
Segovia 

PRECIOS POR l.uOO K I L O G R A M O S 

Toffe lavégn 

Poaótag 

1? 
¿ 5 
17 
17 
21 
24 
21 
24 

Sññ Ecliees 

PosétsS 

12 
17 
2b 
17 
17 
21 
24 
21 
24 

Pabds 

Pe§Btáá CtÉ. 

7 50 
12 t 
17 * 
25 » 
17 » 
17 Í 
21 » 
24 * 
21 i> 
24 * 

ADVEiíTENOIA 

Las expedieiones p rosedén tes de 
ó destinadas á una Estación no i n -
dieada en esta tarifa, pero s i eom» 
prendida entre dos de las nombra
das, podrán dipffutar de los precios 
eoi.tenidos en la minina, pagando, 
r e spoe t i van i én t e . el precio que eo-
rresponda & la Estación designada 
que se encuentre m á s allá del punto 
de prucalencia ó de destino, Con tal 
de que la tasa, asi calculada, sea 
mfis ventajosa para los interesados 
que las de otras tarifas aplicables i . 
los mismos transportes. 

Condíeíones de íp l ímeión 

1. * Las operaciones de oarga y 
descarga se rán de cuenta del femi-
tente y consignaturio, respectiva, 
mente, los cuales deberán v e n ü c u r -
las dentro de las dieciocho horas 
efectivas siguientes á la en que el 
v a g ó n haya sido puesto á su dispo-
s ie ión . 

Transcurrido esto plazo sin haber-
las Verificado, la Cotnpamn cobra rá , 
comopara l izac ióu del material, vein-
licinco cénlímos de pesett per horn ejet -
íiíil de retrato y por papón, s in d i s t ín -
eidn de día ó de noche, r e s e r v á n d o s e , 
a d e m á s , el derecho de proceder á la 
carga ó descarga por cuenta de los 
interesados, y cobrando, en este c a 
so, sesenítt eénlimoí de peseta en tone* 
luda por cada una de estas operacio
nes. 

2. " La Compañía so reserva, el 
derecho de exceder en un d ía , por 
Cada fracción índi t is íble de 200 kiló
metros, los plazos reglamentarios de 
expedic ión , transporte .V entrega de 
las mercanc í a s que se facturen por 
esta tarifa. 

3. " Para los efectos de los articu
les 148 y 156 del Reglamento para 
la e jecución de la ley de Policía de 
ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
1877, se cons ide ra rá como merma 
natural e l I por 100 para los recorr i 
dos hasta 200 k i lómet ros inclusive, 
y el 1 por 100 por cada 100 k i l ó m e 
tros más , pero con un m á x i m u m de 
3 por 100. 

4. ' £1 pago de las sumas que 
por cualquier concepto graven l a 
m e r c a n c í a , debe rá satisfacerse en la 
Kstacióu de expedic ión , ó en su de
fecto, en la de llegada) antes de sa
car la mercanc ía do los almucenes 
de la Compañ ía , en los Cuales debe
rá hacerse, en su Caso, el repeso ó 
reconocimiento; siendo inadmisible 
toda rec lamac ión una vez que las 
mercanc í a s Se hayan sacado de los 
almacenes de la Empresa, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 158 del Reglamento de 8 de 
Septiembre de 1878, y con renun
cia expresa del derecho establecido 
por el art. 366 del Código de Comer
cio . 

5. * Las espedieiones que se IIÍ-
gan por esta tarifa no podrán esce
der de la carga do tres Vagones; los 
declaraciones do expedic ión debe
rán , en su consecuencia, fraccionar
se por grupos de tres vi.gones á lo 
m á s , no debienoo mencioiiarso en 
ellas un peso superior al que pueda 
cargarse á la salida en los tres c i ta
dos vagones que se hayan puesto á 
disposición de los remitentes. 

6. ' Los precios de esta tarifa se 
apl icarán de oficio cuando resulta
ren ser los m á s baratos, á menos 
que el remitente, á quien previa
mente so e n t e r a r á de las Condiciones 
de apl icac ión, y muy especialmente 
de la 3.*, no solicitase otra tarifa qué 
sea t amb ién aplicable á su expedi

ción en el trayeeta que haya de re-
fiorfér* _ 

7.* L a aplicación de esta tarifa 
especial qi/cda, a d e m á s , sometida á 
las condiciones de las tarifas gene
rales en todo lo que no sea Contra
rio ¡i las condiciones precedentes. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Pólvoras y materits explosivas 

E n la Saeetade Madr id , ntim. 195, 
del día 14 del actual, se halla inserto 
el Real decreto y pliego de Condi
ciones para el arrendamiento do la 
fabricación y venta exclusivas de 
las p ó l v o r a s y materias explosi
vas, á cuyo efecto, y segiin se de
termina en el mismo, los d u e ñ o s ó 
encargados de las fábr icas , almace
nes ó depósi tos de dichas materias, 
p re sen ta rán en la Delegación de H a 
cienda de esta proviucia, en él t é r 
mino de diez días , á contar desdo el 

! 14 del mes actual , declaraciones j u -
' radas de las existencias que posean 
: de dichos a r t í cu los , para que pue

dan ser Comprobadas, mediante los 
I necesarios reconocimientos y afo-
i ros, cons iderándose Como efectos dé 
. Contrabando todas las pólvoras y 

explosivos no comprendidos en las 
espresadas relaciones. Las existen
cias declaradas que los dueños no 
hayan podido expender hasta el 31 

. de Agos to , se rán adquiridas por el 
arrendatario al precio de coste éñ 

i l . ° d o Septiembre, siempre que su 
: clase sea corriente y se halle en 
i buen estado de conse rvac ión , a d é -
: más de estar legalmente requisita-
! das con el precinto del impuesto. 
! Cuando falten estas condiciones, ó 
i alguna de ellas, serán exportadas 
I las existencias, excepto las que c a -
! fezcandel precinto, que serán obje-
I t» de expediente de defraudación , 
i E n vis ta , pues, de las prevencio-
i Bes que quedan extractadas, esta De

legación invi ta por medio de la pre-
i s e n t é c i rcular á cuantos industr ia-
: les de esta capital y pueblos de la 
! provincia que teug&n en su poder 
! a l g ú n depósi to de pólvoras y mate-
i r ías explosivas presenten en la mis-
• ma las reiacioues juradas que antes 
; se mencionan, las cuales debe rán 
, obrar en estas oficinas el día 23 del 
i mes actual precisamente. 
' Los Sres. Alcaldes procurarán dar 
i á conocer esta circular en las res

pectivas localidades por los medios 
de costumbre, para que los intere
sados puedan Cumplir el deber que 
eo les impone. 

León 17 de Jul io de 1897.—-Al
berto Estirado. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

No habiendo respondido en su 
mayuria, los Sres. MédiCos Ci ru ja -
nos y facultativos de segunda c l a 
se á la invi tac ión que esta A d m i 
n i s t rac ión les hizo por medio de 
circular inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL del dia 21 de Junio próximo pa
sado, para qué dentro del Citado mes 
presentaran dec larac ión de la pa
tente que les corresponda en el ac
tual ejercicio de 1897 á 98, los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia s é sen , i r án 
con toda urgencia interesar de los 



7 
mismos la dMlarseióB da fefereaeia, 
que cu r sa rán á esta oficina sin péf-
niela de tiempo. 

León 16 de Julio de 189?.= E l A d -
Biluistrador de Haeienda, PaBOual 
Sierra. 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
BE LA MÜVlNOiA BB LEÓN 

Por acuerdo del Sr . Delegado de 
fecha 14 del corriente, los Alcaldes 
y ftoueejales de los Ayuntamieotos 
que ¡S Ountinuaoión se expresan han 
sido declefados responsables en sus 
bienes propios de las cantidades que 
t amb ién se eonsignan, por so huber 
satibfecho lo que adeudan por el CU -
po de Consumos del cuarto t r imes. 
tre del ú l t imo ejercicio de 1896 á 
97, en cumplimiento á lo que dis
pone el rcgluiiicutu de consumos de 
3 0 de Agosto de i 8 9 R en sus ar t icu
les 313 y siguientes. 

Con oficio fecha de hoy, autoriza
do por esta Tesurer ía , se eomuuica 
á los respectivos Alcaldes el relacio
nado acuerdo, y en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 61 del re
glamento pura el procedimiento eeo-
aón i i eo -admin i s t r a t i vode I S d e A b r i l 
de 1890, se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, considerándose as í hecha la 
nótifieaeión administrativa, y co-
meiiü ' imloá correr el plazo para ape
lar t r anscur r í los ocho días desde la 
publ icación, cuyo plazo, s e g ú n so 
les advierte, es, de conformidad con 
el art. 81 del mencionado reglamen
to, el de quince días ú t i les , por con 
ducto de la Delegación de Hacienda 
para ante la Dirección general del 
Tesoro públ ico , á la que compete Co
nocer s e g ú n lo establecido en el 
art. 2.° del Real decreto de 15 de 
A g » s t o d e 1893. 

AYUSÍAMIESÍOa Plaá. Ct8. 

AÍDNTAMlEÍÍTOS 

Armunia 
Candín 
Cárniet ies 
Castrocnibóu 
Cea '. 
Cistierua 
Cubillos do liueda 
Fabero 
Garrafe 
Ciord.nicillo 
Jouf.'i 
L a Ant igua 
Ouzoiulla 
Palacios del S i l 
Prndu 
Reiicdode Valdetuejar. . . 
Riello 
liopurueios del Pdramo. . . 
S i ihagún 
Sancudo 
Sanegos 
S. Mi l l an de los Caballeros 
San Pedro de nercianos.. 
Toral de los Guzfflanes. . . 
Valdefrestió 
Valdevimbre 
Vnlverde ÉTirique 
Vegaftorvera 
VilludaugüS 
Villadeitior de la V e g a . . . 
Vil la ler 
Villarnizar 
Villuqueiída 
Villuquilambro 
Vi l lau i r ie l , 
Villanzanzo 

1.476 23 
284 ea 

1.710 55 
38 34 

704 > 
1.445 21 

G ' b ¿7 
992 04 

I .547 28 
1.404 76 

.132 44 
1.17» 08 

877 96 
1.790 25 

111 02 
871 81 
206 79 
180 32 

2.811 09 
865 58 
722 59 
118 26 
403 5i8 

50 88 
691 90 

1.448 59 
289 46 

99 40 
698 50 
597 46 
421 46 
555 63 
117 3? 
5S8 84 
107 75 

1.245 75 

León 15 de Julio do 1897.—Al-
betto Auset . 

A lea t i i a conslitmíOMl dé 
fegamián 

Confoccionado el repartimiento de 
consumos y cereales de este Ayui¡« 
miento para el corriente ejureicio de 
1897 í 98, en el que a d e m á s de los 
cupos sefialudos y rneargo m u u i e í -
pal impuesto ee i ial lau distribuidas 
las 70 pesetas 73 c é n t i m o s á que as
ciende el recargo transitorio del 2 
por 100 sobre los cupos del Tesoro, 
de eonformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Jumo ú l t imo , 
queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal durante el plazo 
de oeho días , s e g ú n lo preceptuado 
en el art. 298 dcd vigente reglamen
to de consumos, á fin de que los con-
tfibuyentes eu él comprendidos pue
dan examinarlo y presentar dentro ! 
del tiempo fijado las reclamaciones \ 
que consideren procedentes, pues : 
transcurrido que sea no se rán oi.las. j 

Vegam'uiu 12 de Julio de 1897.— ; 
E l Alcalde, Felipe F e r n á n d e z . : 

Alcaldía constitucional ae ', 
Pi l la lur ie l 

Por renuncia del que la desempe-
fiába se halla Vacante la plaza de ' 
Médico t i tular de beueficeueia, do- ; 
tada con ¡00 pesetas, que serán sa- ; 
tisfechas trimestralmente del presu- ' 
puesto municipal , con la obl igación 
de practicar los reconocimientos de 
quintas sin re t r ibuc ión de n i n g ú n 
g é n e r o . '; 

Los aspirantes, que han de ser 1¡- : 
cencindos en Medicina y Ci rug ía , ' 
p r e s e n t a r á n las solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del plazo de quince ¡ 
d ías , Contados desde la inserción de 
este anuncio en el IÍOLETÍN OFICIAL; 
transcurridos los cuales so p r o v e e r á . 

Villatnríel 8 de Jul io de 1897.—El 
Alcalde, Isidro Blanco. i 

Alcaldía constitucional de 
V i l l a m a r t i n de D . Sancho 

Confeccionadas las listas adicio
nales del recargo del 2 por 100 que 
se establece sobre el impuesto de 
Consunuis, correspondientes al ac
tual ano económico y a este A y u n 
tamiento, se hallan expuestas al p ú 
blico en la Secrutni-ia por t é r m i n o de 
ocho días , a fin de que durante d i 
cho plazo puedan ser examinadas 
pof lus que lo c rea» convenieute. 

Villamartin de D. Sancho 12 de 
Julio de 1897.—El Alcalde, Antonio 
Oveja. 

Alcaldifi constílueionítl de 
Garrafe 

• Terminados los repartimientos de 
la contr ibución territorial , pecuaria 
y urbana de ésto Ayuntamiento pa-

: ra el corriente ejercicio, se hallan 
, espuestos al público por espacio de 
! ocho dias en esta Secretaria munic i 

pal, ú fin de que los interesados en 
ellos pue-lcn hacer las reclamacio
nes que vieren convenirles; aperci
bidos que transcurrido dicho plazo 

i no serán o ídas . 
i l i a r r a í ) 14 de Jul io de 1897.=EI 

Aleolde, Toribio ü . 

A lealdia constitucional de 
CímpttMS 

E n Cumplimiento de lo acordado 
j por esta Corporación que tengo el 
I hnnof do presidir, se anuncia V a -
j cante 1» pb/.n de Médico de benefi-
i cencía de esta Vil la , con la dotación 

anual do 200 pesetas, pagadas t r i 

mestralmente de los fondos del M u 
nicipio, con la obl igación de asistir 
á 12 familias pobres. 

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en el t é r m i n o de 
treinta dias, que s) c o n t a r á n desde 
que aparezca esto anuncio en el BO
LETÍN oPiotAt de la provincia. 

Las igualas p rodue i t án de 55 á 60 
Cargas de tr igo, siendo el n ú m e r o 
dé Vecinos 160. : 
_ Caopazas 15 de Julio de 1897.=- j 
E l Alcalde, Manuel Domínguez . ! 

Alcaldía constilucional de í 
Mansi l la Mayor | 

Se halla terminado y expuesto al [ 
p ú b l i c o en la Secretaria de este \ 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho ¡ 
dias, el repartimiento de consumos, i 
alcoholes y sal, correspondieoee a l 
ejorcicio económico de 1897 A 98; 
durante los cuales pueden los con -
tribuyentes comprendidos en el mis
mo examinarle y formular las recla
maciones que croan oportunas, pues 
transcurrido dicho plazo no se rán 
o ídas . 

Mansil la Mayor 15 de Jul io de 
1897.—El Alcalde, Fidel de la M e a -
na Llamazares. 

Alcaldía constitucional d i 
Pon/errada 

Desde esta fecha y por t é r m i n o de 
ocho dias queda expuesto al público 
en Secretaria el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial rús t ica y pe
cuaria para el ejercicio económico 
de 1897 á 98, á fin do que en dicho 
plazo puedan ios interesados hacer 
las reclamacioues que crean pert i 
nentes; pues una vez transcurrido 
no se rán atendidas. 

Ponferrada 14 de Jul io de 1897.'1--
José Blanco. 

y résolver do agravios, cuyo plazo 
empieza á correr desde el día en que 
este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFOIAL de esta provincia; y 
dentro de dicho plazo pueden ente
rarse del mismo y hacer las rec la-
macioties que á su derecho conduz
can; posado que sea no se rán aten
didas. 

Pobladora de Pelayo García 11 de 
Jul io de 1897.—El Alcalde, J u l i á n 
Vil la lobos. 

Alcaldía constilucional de 
Reyero 

Se hallan terminados y expuestos 
al p ú b l i c o los repartimientos de 
consumos, í n c l u í o el recargo watt-

' sitorio, de este Ayuntamiento, por 
el t é rmino de ocho dias; durante ios 

; cuales pueden los contribuyentes 
' producir las reclamacionesquo crean 

en derecho, pues pasados no serán 
• admitidas. 

Reyero 13 de Jul io de 1 8 9 7 . - E l o y 
: González. 

| A l c a l i í i constilucional de 
F m n o de ta Vena 

I Hal lándose terminado e l repar t í» 
miento de la con t r i buc ión ter t i to; 
rial y pecuaria del ejercicio de 1897 
á 98, queda expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
el t é rmino de ocho dias, para que 
los Contribuyentes puedan exami 
narle y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas sobre ta apl icación 
en sus cuotas del tanto por Ciento 
con que ha salido gravada su rique
za, y pasado aquel plazo no s e r á n 
atendidas. 

Fresno de la Vega | 3 de Julio de 
1897.—P. A . del A.s E l Teniente, 
Santiago Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Poi ladura dé Pelayo García 

Terminado por la Junta municipal 
el repartimiento del impuesto de 
consumos, cereales, alcoholes y sa l , 
firmado para el actual ano económi
co de 1897 á 98, se acordó su expo
sición por el t é r m i n o do ocho dias 
en la Secretaria muuicipal para oír 

Alcaldía constilucional de 
Paradaseca 

E n la Secre ta r ía de este A y u n t a 
miento se halla terminado y ex
puesto al público por t é rmino de 
ocho dias, contados desde el s i 
guiente á la publicación de esto 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL da la 
provincia, el repaftimento vecinal 
de consumos para el corriente ejer
cicio económico do 1897 A 98, para 
que pueda examinarso libremente 
por los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que les conven
g a n . 

Paradaseca 12 de Julio de 1897.— 
E l Alcalde, Migue l Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Armun ia 

Terminado el repartimianto de la 
con t r ibuc ión territorial por la Jun ta 
pericial para el ejercicio económico 
de 1897 á 98, se halla expuesto a l 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, Con el fiu de oír las reclamacio
nes que interpongan ios eontr ibu-
yentes que Se hallaren perjudicados, 
y pasado dicho plazo no les s e r án 
atendidas aunque fuesen justas. 

Armun ia 8 de Jul io de 1897.—El 
Alcalde, Antonio Alvarez . 

AÍTONClOS OIÍÍCIALES 

D . Pedro Llamas Prieto, Agente eje
cutivo de la 6." Zona de Valencia 
de D . Juan. 
Hago saber: Que por débi tos de la 

cont r ibuc ión rús t i ca , urbana é i n 
dustrial del ejercicio de ¡896 á 1897, 
se s.icr n á primera subasta los bie
nes ombargntiosen el Ayun tamien 
to de Custilfilé á varios deudores; 
cuyo remate t end rá lugar el día 30 
del corriente mes, de once á doce 
de la m a ñ a n a , eu la casa consis
torial . Abierto el remate se da rá 
relación de las heredades de cada 
deudor, su déb i to , utilidades y capi 
t a l i zac ión ,y que se admi t i rá postura 
perlas dos terceras partee deaqué l l a . 

Los ejecutados no hau preseutado 
los t í tulos de. propiedad á pesar de 
ser notificados s e g ú n previene la 
ley , y en su caso, esta falta se sub-
sanará por medio de la iuformaCión 
posesoria. Se advierte que los rema
tantes eu el acto del mismo han de 
consignar en poder del Agente el 
debito, principal y recargos, y lo 
restante en el acto del Otorgamien
to de escritura. 

Las papeletas de los hacendados 
forasteros se fijarán al público con 
el ca rác te r de edictos, por no haber 
hecho la des ignac ión de represen
tante á este funcionario; en igua l 
forma se hallau expuestos con esta 
fecha los do Segundo grado del cuar
to tr imestreen los Ayuntamientos 
qiie comprende la Zona. 

Castilfalé á 13 de Julio de 1897.— 
Pedro Llamas. 

íffip. de la Diputaóióa provincial 


